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Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO JUAN CARLOS SALAZAR MEJIA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00433-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por traslado al avalúo catastral aportado sobre el inmueble objeto de medida 
cautelar que antecede. 
 
Visto lo anterior, se dará aplicación a lo contenido en el artículo 411 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 444 ibidem, ordenándose correr 
traslado por el término de diez (10) días del avalúo presentado por la parte 
demandante.  

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Correr traslado por el término de diez (10) días del avalúo 
catastral presentado por la parte demandante a fin de que, quien esté 
legitimado para tal efecto, presente las observaciones a las que haya lugar. 

SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del despacho que inserte dicho avalúo 
en el micro sitio de esta dependencia en la página web de la rama judicial a 
fin de garantizar su publicidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
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